
Se sustituye por:

3.9 Índice de Ultrarruralidad

Determinados municipios rurales, menores de 5.000 habitantes, están formados por varias entidades
singulares de población[6], lo que les confiere cierto grado de dispersión adicional ultrarrural, que requiere
disponer de un mayor número de contenedores y realizar un esfuerzo en la prestación del servicio de
recogida.

Para cuantificar la dispersión poblacional en este tipo de municipios, se define un índice de ultrarruralidad
(IUR), apoyado en factores poblacionales y territoriales, y que asigna a los municipios rurales, un índice que
refleja su parcial ultrarruralidad.

Para que un municipio tenga IUR es necesario que más del 50% de su población total se incluya en
entidades singulares con población entre 31 y 500 habitantes (ambos incluidos).

Para el cálculo del IUR de cada municipio se aplica lo siguiente:

Donde:

PES Mun: Cociente de la Población en Entidades Singulares entre 31 y 500 habitantes (ambos

incluidos) dentro del municipio y la población total del municipio.
ES Mun: Cociente del número de Entidades Singulares entre 31 y 500 habitantes (ambos incluidos)

dentro del municipio y el total de entidades singulares con población de dicho municipio.
PES Esp: Promedio nacional de la Población en Entidades Singulares entre 31 y 500 habitantes

(ambos incluidos) de los municipios.
ES Esp: Promedio nacional del número de Entidades Singulares entre 31 y 500 habitantes (ambos

incluidos) de los municipios.

Ambos valores quedan linealizados como, PES y ES, de tal forma que el valor 0 corresponde con el valor
promedio en el ámbito nacional y el valor 1 se corresponde con el máximo existente.

Por tanto, se define como IUR, el valor resultante de aplicar la metodología específica que determina el grado
de ultrarruralidad de los municipios rurales.

23. Incluir la consideración de los puntos limpios a la hora de calcular la aportación (Ap), en el pie de página
aclaratorio sobre la Aportación, y modificación de la curva de papel- cartón en el punto 4.1 del Anexo II (4.1
Determinación del porcentaje de envases domésticos responsabilidad del SCRAP) de modo que, donde dice:

4.1 Determinación del porcentaje de envases domésticos responsabilidad del SCRAP

Dado que en este servicio se recogen, además de envases domésticos de papel-cartón, envases de cartón
de origen comercial y residuos de papel no envase, la responsabilidad del SCRAP en esta actividad de
recogida debe ajustarse al porcentaje correspondiente a los envases domésticos adheridos al mismo.

Durante el período de vigencia del presente convenio aplicarán a la facturación por esta actividad el
porcentaje resultante de la aplicación de la siguiente curva, en función de la aportación (Ap)[7]:
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